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DICTAMEN IURÍDICO DEL pLrEcO DE CONDTCTONES

Consultoría furídica

Seguo Naciuul de Sahd Sel\¡asa

Quien suscribe, Lic. Germán Robles, dominicano, mayor de edad, casado, portador de la Céclula de

Identidad y Electoral No. 001-1774908-5, en mi calidad de Consultor Jurídico del Seguro Nacional
de Salud (SeNaSa), tiene a bien manifestar lo siguiente:

VISTA: La Ley No. 340-06 sobre Cornpras y Contrataciorres [)úblicas rle l]icnes, Scrvicir¡s, Oll¡'as _r'

Concesiones, de lecha Dieciocho (18) de agosto del dos rnil seis (2006), su posterior nrodificación
contenida en la Ley No.449-06 de fecha seis (06) de diciembre clel dos nril seis [2006).

VISTO: El Reglamento de Aplicación de la Ley No.340-06, emitido mediante el Decreto No.543-12,
de fecha seis [06J de Septiembre del Dos Mil Doce (201,2).

VISTO: El proyecto de Pliego de Condiciones Específicas para Contratación de Servicios rlel

Procedimiento de Licitación Pública Nacional para Contratación de Empresa para Los Servicios
de Impresión de Formularios de Reclamaciones Médicas del Seguro Nacional de Salud

[SeNaSa)- Exclusivo para Mipymes, nrarcado con el Número de lìefcrcncia: ÂRS-SEN^SA-CCC-

LPN-2023-0018, conforme a la solicitud realizada por la Gerencia de Servicios a Usuario.s y

Prestadores.

MANIFIESTO: Mi total Conformidad con el contenido del referido Plie¡;o de Condiciones lìspe,cíficrrs
para Contratación de Servicios del Procedimiento cle Licitacir'ln Públic¡ Nacional para Contratación
de Empresa para Los Servicios de Impresión cle Formularios de Reclamaciones Médicas dcl
Seguro Nacional de Salud (SeNaSa)- Exclusivo para Mipymes, rnarcado corr el Númt¡ro dt'
Referencia: ARS-SENASA-CCC-LPN-2O23-OOLB, declarando que los rnismos cumplen con las

disposiciones contenidas en la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de lJicnes,
Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto dcl dos nril seis (2006), su
posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de diciemb¡'e del dos mil
seis [2006), así como su Reglamento de Aplicación y demás normativas vigentes.

En esta de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dorninicana,

veintitrés (2 el mes de noviembre delaño dos mil veintitrés (2023)

Germán Roblcs
Consultor f urídico

/uR.09.2012


